


“R.F.C., Nacionalidad y Domicilio eliminados con fundamento en los artículos 3, Fracc. XXI, 100, 111 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
 a la Información Pública, así como los artículos 3, 11, Fracc. VI, 97, 108, 113 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública”.
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